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ADVERTENCIA OFICIAL. 

* Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in-
^rtarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
jar a l Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pajaran a los Editores de los mencionados perió-
licos. 

orden de 6 de Abril de 1839.) 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D I A S , E X C E P T O L O S D O M I N G O S . 

Paacios DE SCSCRICJOK.—En esta capital, llevado ¿ domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLRTIS, Fucncarral, 84. —Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta i la Administración, con inclusión del importe del t iem
po de abono en.sellos.—ün número suelto, do$ reales. 

ADVXBTBHGIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto lo 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las misma»; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linea de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO C I V I L DE LA PROVINCIA DE MADRID-

Negociad 08.'—Circular. 

Los Sres. Alcaldes populares de los 
pueblos de esta provincia se servirán ma
nifestar á este Gobierno con toda urgen
cia si en los de su respectiva demarcación 
se halla el subdito francés Pedro Hipóli
to Espagnac, joven sacerdote de 18 años 
de edad, natural de Alzona. 

Madrid 26 de Diciembre de 1872. 
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El Gobernador interino, 

SATURNINO CELORIO RUBÍN. 

Don Manuel Pardo y Bartolini, Fiscal 
nombrado por el Excmo. Sr. Goberna
dor civil de la provincia para la instruc
ción del expediente justificativo de los 
méritos con tru idos por D. Agustín Puch 
y Casteló, D. José Barrera y D. Anto
nio Rodríguez Palma con motivo del 
incendio ocurrido en la casa núm. 37 
de la calle del Salitre de esta corte en 
la noche del 17 de Junio úitimo, con el 
fin de averiguar si los servicios presta
dos los hacen acreedores á ingreso en 
la Orden civil de Beneficencia. 

Hago saber que hallándome instru
yendo expediente en averiguación de la 
certeza de los actos heroicos que dichos 
señores cometieron en la referida noche 
y con el expresado motivo, salvando el 
Sr. Puch y Casteló, con grave riesgo de 
8u vida, la de dos niñas, y acudiendo de 
los primeros á sofocar el incendio el se
ñor Barrera, que prestó además los auxi
lios de su facultad como Médico expontá-
neamente, y distinguiéndose por su acti
vidad en cooperar al propio fin que los 
anteriores el D. Antonio (Rodriguez, lo 
hago público, según se previene por el ar
ticulo 5 / del reglamento para el ingreso 
en la Orden civil de Beneficencia, abrien
do un plazo de 15 dias al efecto deo,uese 
puedan presentar en esta Fiscalía, sita en 
la calle de Embajadores, núm. 18, cuarto 
bajo, de diez á dos de la tarde, las recla
maciones pertinentes en pro ó en contra 
de los hechos que comprende el expe
diente incoado. 

Madrid 19 de Diciembre d e l ^ * ' " 
Manuel Pardo y Bartol ini .— 0 1 Secréta
l o , Ezequiel Jaquete. 

QUINTA SECCIÓN. 

. W ' í i U i ! « t 5 1 ' -V\1>a*7Uí¡ lH-K>i'»M-"JtTt: n li^J 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 
DE MADRID. 

De la remesa de papel sellado que h i 
zo la Fábrica Nacional del ramo el dia 7 
de Setiembre último á la Administración 
económica de Tarragona, han sido sus
traídos 800 pliegos de papel del sello on
zavo , señalados con los números si
guientes: 

Desde el 2.332.001 al 2.332.500, am
bos inclusives. Desde 2.332.320 al 
2.332.750, ambos inclusives; y desde 
2.337.501 al 2.338.000, ambos inclu
sives. 

Y habiendo dispuesto que se conside
ren nulos y fuera de circulación los 800 
pliegos referidos, he acordado se publi
que en el BOLETÍN OFICIAL. 

Madrid 23 de Diciembre de 1872.»-
Gabriel Sánchez Alarcon. 

En el sorteo celebrado en el dia 23 de 
Diciembre del mes actual para adjudicar 
el premio de 625 pesetas concedido en 
cada uno á las huérfanas de militares y 
patriotas muertos en campaña ha cabido 
en suerte dicho premio á Doña Rosa Pa -
lau y Roig, hija de D. Cosme, M. N. de 
Vimbodi muerto en el campo del honor. 

Lo que se publica en este BOLETÍN O F I 
CIAL para que llegue á noticia de la inte
resada. 

Madrid 26 de Diciembre de 1 8 7 2 . -
Gabriel Sánchez Alarcon. 

SEXTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS 

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse^ 
pública subasta la conducción d i j ^ c j * o n 

correo de ida y vuelta cntcfl Oviedo 
del ferro-carril de Bus*1' ° * 

^ . . v i t se obliga á condu-
c - j e ^de ida y vuelta desde la 

ferro-carril de Busdongo á 
^víedo la correspondencia y periódicos 
q ü e Je fueren entregados, sin excepción 

ninguna clase, distribuyendo en su 
» tránsito los paquetes dirigidos á cada pue-

1." El 
c i r
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blo, y recogiendo los que de ellos partan 
para otros destinos. 

2.* La distancia de 62 kilómetros que 
comprende esta conducción debe ser re
corrida en ocho horas á la ida y á la vuel
ta; y las de entrada y salida en los pue
blos del tránsito y extremos se fijarán en 
el itinerario que forme la Dirección ge 
neral de Correos y Telégrafos, que podrá 
alterar según convenga al mejor servicio, 
sin derecho á reclamación del contratista. 

3 / Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente la 
multa de 10 pesetas por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie 
podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Est.ido. 

4 / Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista 
el número suficiente de caballerías ma
yores situadas en los puntos más conve
nientes de la linea, á juicio de los Admi
r a d o r e s principales de Correos de León y 
Oviedo en sus respectivos departamentos, 
y carruajes decentes y en perfecto estado 
de servicio. 

5 . ' Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios del servicio que 
ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas 
vigente. 

6." Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios a l a Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de 
aquel. 

7. ' La cantidad en que quede rema
tada la conducción se satisfará por men
sualidades vencidas en las referidas Ad
ministraciones principales de Corneos de 
León ú Oviedo. 

8.* El contrato durara tres años, con
tados desde el d i - en que dé principio 
el servicio. ^ a s e fiJar¿ a I comuni
car la «v^oacion superior de la subasta. 

07 Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva si se 
despide del servicio á fin de que con opor
tunidad pueda procederse á nueva subas
ta; pero si en esta época existiesen cau
sas que impidiesen un nuevo remate, ó 
hubiere que proceder á ua segundo, el 
contratista tendrá obligación de conti
nuar por la tácita tres meses más, bajo 
el mismo precio y condiciones. Si el con

tratista no se despidiera del servicio, la 
Administración podrá subastarlo nueva
mente tina vez terminado el compromi
so, si así lo creyera conveniente ó hubie
ra quien lo solicitara. Los tres meses de 
despedida, cualquiera que sea la época 
en que se haga una vez terminado el 
contrato, empezarán á contarse desde el 
dia en que se reciba la comunicación. 

10. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parte la 1 i-
nea designada y dirigir la corresponden
cia por otro ú otros puntos, serán de cuen
ta del contratista los gastos que esta al
teración ocasione, sin derecho á indem
nización alguna; pero si el número de las 
expediciones se aumentase ó resultare do 
la variación aumento ó disminución de 
distancias, el Gobierno determinará el 
abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la linea 
se variase del todo, el contratista deberá 
contestar, dentro del término de los 15 
dias siguientes al en que se le dé el aviso, 
si se aviene ó no á continuar el servicio 
por la nueva linea que se adopte; en caso 
de negativa queda al Gobierno el derecho 
de subastar nuevamente el servicio da 
que se trata. Si hubiese necesidad de s u 
primir la linea, el Gobierno avisará al 
contratista con un mes de anticipación 
para que retire el servicio, sin que tenga 
este derecho á indemnización. 

11. La subasta se anunciará en la Ga
ceta y Boletines oficiales de las provincias 
de Madrid, León y O vi ido y por los de
más medios acostumbrados, y tendrá lu
gar en Madrid en el local que ocupa la 
Dirección general del ramo, ante el Di
rector de Correos y Telégrafos, y en León 
y Oviedo ante los Gobernadores respecti
vos, asistidos de los Administradores de 
Correos de los mismos puntos, el dia 13 
de Enero próximo, á las dos de la tarde, 
en el local que señalen dichas Autor i 
dades. 

12. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 11.162 pesetas 79 cén
timos anuales, no pudiendo admit irse 
proposición que exceda de esta suma, n i 
considerarse con derecho á indemniza
ción alguna el rematante en el poco 
probable caso de que los datos ofi
ciales que han servido para determinar 
la distancia que separa á los puntos ex
tremos resultasen equivocados en cual
quier tiempo en más ó en menos. 

13. Para presentarse como licitador 
será condición precisa depositar previa-
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mente en la Tesorería de Hacienda pú
blica de León, Madrid ú Oviedo, como 
dependencia de la Cuja general de Depó
sitos, la suma d e l . 116 pesetas en metáli
co, ó su equivalente en títulos de la Deu
da del Estado; la cual, concluido el acto 
del remate, será devuelta á los interesa-, 
dos, menos la correspondiente al mejor 
postor, que quedará en depósito en las 
oficinas de los Gobiernos referidos para 
su formalizacion en la Caja sucursal de . 
Depósitos de las respectivas provincia» 
á tenor d e j o dispuesto en la Real orden 
circular de 24 de Enero de 1860, tan pron
to como se reciba la adjudicación defini
tiva del servicio. 

14: Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra la 
cantidad en que el l idiador se compro
mete á prestar el servicio, así como su 
domicilio y firma, ó la de persona autori
zada cuando no sepa escribir. A este plie
go se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito preve
nido en la condición anterior, y una cer
tificación expedida por el Alcalde del pue
blo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, mayor edad, bue
na conducta, y que cuenta con recursos 
para desempeñar el servicio que licita. 

15. Los pliegos con las proposiciones 
h a n de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no po
drán retirarse. 

16. P:ira extender l a s proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

«Me obligo á desempeñar la conduc
ción del correo diario en carruaje desde 
la estación del ferro-carril de Busdongo á 
Oviedo y vice-versa por él precio de 
pesetas anuales, bajo las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por S. M. > 

To !a preposición que no se halle re
dactada en estos te'rminos, ó que conten
ga mo i ideación ó cláusulas condiciona-
les, será desechada. 

17. Abiertos los pliegos y leidos pú
blicamente, se extenderá el acta del re
mate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sín perjuicio de la aproba
ción superior, para lo cual se remitirá in
mediatamente el expediente al Gobierno. 

18. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente bene
ficiosas dos ó más, se abrirá en el acto 
nueva licitación á la voz por espacio de 
media hora, pero sólo entre los autores 
de las1 propuestas que hubiesen causado 
el empate. 

19. Hecha la adjudicación por la su
perioridad, se elevará el contrato á escri
tu ra pública; siendo de cuenta del rema
tante los gastos de su otorgamiento y de 
dos copias simples, y otra en el papel se
llado correspondiente para la Dirección 
general de Correos y Telégrafos. 

20. Contratado el servicio, no se po
drá subarren lar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

21 . El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el art . 5.* del Real de
creto de "2~t de Febrero de 1S52 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar 
para el otorgamiento de la escritura, ó 
impidiese que esta tenga efecto en el tér
m i n o que se le señale. 

22. Cualesquiera que sean los resulta 
dos de las proposiciones que se hagan 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
"Ministerio de la Gobernación la libre fa 
cuitad de aprobar ó no definitivamente 

el acta de remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Con dic iones adición ales. 

1.* Los carruajes deberán tener un 
almacén separado, independiente del de 
"os equipajes dc los viajeros, capaz para 
contener toda la correspondencia y perió
dicos que circulen por la linea. 

2.* La correspondencia y certificados, 
asi ordinarios como los que contengan 
papel de la Deuda, irán á cargo de un ma
yo thl-conductor que sepa leer y escribir 

reúna las condiciones de aptitud y hon
radez. 

3." El nombramiento de los mayora
les-conductores corresponde al contratis
ta, á cuyo cargo estará ei salario de los 
mismos; pero deberá darse conocimiento 

la Dirección general de. los nombres de 
las personas para el desempeño de aque
llos cargos. 

4. ' Los mayorales-conductores harán 
el viaje de ida y vuelta provistos del cor
respondiente Vaya, que será refrendado 
en todas las Administraciones del tránsi
to y término con las formalidades esta
blecidas, á fin de exigirles la responsabi
lidad á que se hjgan acreedores. 

5 / El extravio ó pérdida de un pa
quete ó certificado de los anotados en el 
Vnya será castigado por el contratista con 
la separación del mayoral-conductor, 
que lando sujeto á las resultas de los da
ños y perjuicios, según disponen los ca
pítulos 3.* y 4. ' del tit. 2.* de la Ordenan
za general de Correes. 

6.* El contratista será responsable an
te la Dirección general de las faltas dé los 
mayorales-conductores, y con sus bienes 
y fianza responderá de los daños y per
juicios de que trata la condición anterior. 

7." El mayoral-conductor expulsado 
de la linea por faltas en el servicio no po
drá volver á ser colocado en la misma. 

S.' Antes de principiar el servició se-
•á reconocido el material que á él se des

tine por un delegado de la Dirección ge
neral, que certificará si reúne ó no las 
condiciones del presente pliego. 

Madrid 17 de Diciembre de 1372 . -E l 
Director general, J. M. Villavicencio. 

Condiciones bajo las cnales ha de Acaldé á 
pública subasta la couduccion diaria del 
correo de ida y vuelta entre Irurzun y 
y Tolosa. 

l . ' El contratista se obligaá conducir 
-á caballo de ida. y vuelta desde Irurzun 
á Tolosa la correspondencia y perió
dicos que le fueren entregados, sin excep
ción de ninguna clase, distribuyendo en 
su tránsito los paquetes dirigidos á cada 
pueblo, y recogiendo los que de ellos par
tan para otros destinos. 

2 / La distancia de 41 kilómetros que 
comprende esta conducción debe ser re-
cor r io n en cinco horas y cinco minutos; 
y las de varada y salida en los ipueblos, 
del tránsito y a r e m o s se fijarán en el 
itinerario que form* \^ Dirección gene
ral de Correos y T e l é g i ^ q u e p o d r ¿ 
alterar según convenga al mejv. ^ r v i c j 0 # 

3. ' Por los retrasos cuyas c.aus.. ^ 
se justifiquen debidamente se exigirá ai 
contratista en el papel correspondiente 
la multa de 5 pesetas por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie 
podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado. 

4.* Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista el 
número suficiente de caballerías may r res 
situadas en los puntos más convenientes 

de la linea á juicio del Administrador 
principal de Correos de Pamplona. 

5." Es condición indispensable que los 
conductores de la correspondencia sepan 
leer y escribir. 

0. ' Será responsable el contratista de • 
la conservación en buen estado de las 
maletas en qué-se conduzca lücorrespon
dencia, y de preservar esta de la h u m e 
dad y deterioro. 

7." Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios del servicio 
que ocurtan, cobrando su importe al pre
cio estabblecido en el reglamento de Pos
tas vigente. 

8.* Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios ala Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejer
cer su acción contra la fianza y bienes de 
aquel. 

9 / La cantidad en que quede remata
da la conducción se satisfará por mensua
lidades vencidas en la referida Adminis
tración principal de Correos de Pamplona. 

10. El contrato durará cuatro años, 
contados desd2 el dia en que dé principio 
el servicio, cuyo dia se fijará al comuni
car la aprobación superior de la subasta. 

11. Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva si se 
despide del servicio á fin de que con opor
tunidad pueda procederse á nueva subas
ta; pero si en esta época existiesen cau
sas que impidiesen un nuevo remate, ó 
hubiere que proceder á un segundo, el 
contratista tendrá obligación de conti
nuar por la tácita tres meses más bajo 
el mismo precio y condiciones. Si el con
tratista no' se despidiera del servicio, la 
Administración podrá subastarlo nueva
mente una vez terminado el compromi
so, si asi lo creyera conveniente ó hu
biera quien lo solicitara. Los tres meses 
de despedida, cualquiera que sea la épo
ca en que se haga una vez terminado el 
contrato, empezarán á contarse desde el 
día en que sé reciba la comunicación. 

12. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parte la 
linea designada, y dirigir la correspon
dencia por otro ú otros puntos, serán de 
cuenta del contratista los gastos que es
ta alteración ocasione sin derecho á in
demnización alguna; pero si el número 
de las expediciones se aumentase, ó resul
tare de la variación aumento ó disminu-
cion,de distancias, el Gobierno determi
nará el abono ó rebaja de la parte corres
pondiente de la asignación á prorata. Si la 
linea se variase del todo, el contratista de
berá contestar, dentro del término de los 
15 dias siguientes a l e n que se le dé el 
aviso, si se aviene ó no á continuar ei ser
vicio por la nueva linea que se adopte; en 
caso de negativa queda al Gobierno el de
recho de subastar nuevamente el servicio 
de que se trata. Si hubiese necesidad de 
suprimir la linea, el Gobierno avisará al 
contratista con un mes de anticipación 
para que retire el servicio, sin que tenga 
este derecho á indemnización. 

13. La subasta se anunciará en la Ga • 
-*ia y Boletines oficiales de las provin-

demas m a v a n a ' ^ u ' P u z c o í l y p o r l o s 

i . i „"* .acostumbrados, y tendrá 
lugar ante los t*«- * *. 

• . - i . A * l A c ^ d o n * de las-mismas, asistidos de los k. : 

Correos de los mismos p u n l ^ r a ^ e s ^ 
de Enero próximo, á la hora y erí \ | « j 
cal que señalen dichas Autoridades. 

14. El tipo máximo para el remite 
será la cantidad de 3.125 pesetas anua les / 
no pudiendoa imitírse proposición queex-

ceda de esta suma, ni considerarse con 
derecho á indemnización alguna el re
matante en el poco probable caso de que 
los datos oficiales que han servido para 
determinar la distancia que separa a los 
puntos extremos resultasen equivocados 
en cualquier tiempo en más ó en menos. 

t5. Para presentarse como licitador se
rá condición precisa depositar previamen
te en las Tesorerías de Hacienda pública 
Ae Navarra ó Guipúzcoa, como dependen
cia de la Caja general de Depósitos, la su
ma de 312 pesetas en metálico, ó su equi
valente en títulos de la Deuda del Estado; 
la cual, concluido el acto del remate, será 
devuelta á los interesados, menos la cor
respondiente al mejor postor, que quedará 
en depósito en las oficinas de los Gobier
nos referidos para su formalizacion en la 
Caja sucursal de Depósitos de las respec
tivas provincias, á tenor de lo dispuesto 
en Real orden circular de 24 de Enero 
de 1S60, tan pronto como se reciba la ad
judicación definitiva del servicio. 

16. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra la 
cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, asi como su 
domicilio y firma, ó la de persona au
torizada cuando no sepa escribir. A este 
pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde del 
pueblo residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal, mayor edad, 
buena conducta, y que cuenta con re
cursos para desempeñar el servicio que 
licita. 

17. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar prin
cipio al acto, y una vez eutregados no po
drán retirarse. 

18. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

«Me obligo á desempeñar la conduc
ción del correo diario desde Irurzun á To
losa y vice-versa por el precio de...¿«.pe
setas anuales, bajo las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por S. M. > 

Toda proposición que no se halle re 
dactada en estos términos, ó que conten
ga modificación ó cláusulas condicionales, 
será desechada. 

19. Abiertos los (pliegos y. leídos p ú 
blicamente, se extenderá el acta del re
mate, declarándose este en favor del me
jor postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual se remitirá inme
diatamente el expediente al Gobierno. 

20. SI de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente benefi
ciosas dos ó más, se abrirá en el acto nue
va licitación á la voz por espacio de me
dia hora, pero sólo entre los autores de 
las propuestas que hubiesen causado el 
empate. 

21.. Hecha la adjudicación por la su
perioridad, sé elevará el contrato á escri
tura pública; siendo de cuenta del rema
tante los gastos de su otorgamiento y de 
dos coplas simples, y otra en el papel se
llado correspondiente para la Dirección 
general de Correos y Telégrafos. 

22. Contratado el servicio, no se po
drá subarrendar, ' .celer ni t r a s p a s a r a n 
previo permiso del Gobierno. 

% El rematante quedará sujeto a lo 
- a p r e v i e n e el art . ó. ' del Real decreto 

á e ' ¿ ' V Febrero de l>->2 si no cumpliese 
las condicio..,,. q u e deba llenar para el 
ow-gamiento de la t r i t u r a , ó i m p i d i e s e 
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que e s t a t e n S a efecto e n e ' térrtiino que 
g e le señale. 

24. Cualesquiera que sean los resulta
dos de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente 
el acta de remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Madrid 17 de Diciembre de IS72. — El 
pirector general, J . M. Villavicencio. 

P I R E C C I O N G E N E R A L D E B E N E F I C E N C I A , S A N I D A D 

Y E S T A B L E C I M I E N T O S P E N A L E S . 

Debiendo procederse á la adquisición 
de 60.000 metros de retor para la cons
trucción de camisas y sábanas con destino 
¿ los confinados y rectusaa en los Esta
blecimientos penales del Reino, conforme 
á lo dispuesto por Real orden de esta fe
cha;-la subasta para la contratación de 
dicho suministro tendrá lugir en esta Di
rección general el dia 22del próximo mes 
de Enero, y hora de la una en punto de 

. la tarde, con sujeción al pliego de condi-
. ciones que á continuación se inserta. 

Madrid 22 de Diciembre de 1872 . -E l 
Director general interino, J . A. Corcuera. 

Pliego de condiciones para la contratación en 
publica subasta de 00.000 metros de retor 
con destino á la confección de camisa-, para 
los penados y corrigendas. 

. i . ' La Direcion general de Beneficen
cia, Sanidad y Establecimientos penales 
contrata la adquisición de 60.000 metros 
de retor de algodón puro sin mezcla de 
materia alguna extraña, bien tejido y sin 
ningún aderezo ó apresto en su acabado, 
y que cuente 25 hilos de urdimbre por 23 
de t rama en centímetro cuadrado, siendo 
su ancho de 80 centímetros; conforme 
en un todo á la muestra-tipo, que estará 
de manifiesto en dicho Centro directivo. 

2 / La entrega ha de hacerse en dos 
veces: la primera de 40.000 metros á los 
20 días de la adjudicación del remate, y 
la segunda de 20.000 á los 10 dias si
guientes. 

3 . ' Una y otra entrega se verificarán 
en esta capital á presencia y completa sa
tisfacción de los funcionarios y peritos 
que nombre al efecto la Dirección gene
ral; y si reconocido el retor por los peri
tos, estos informasen que era igual á la 
muestra-tipo, que reúne las circunstan
cias expresadas en la condición 1.*, y que 
por consiguiente es admisible según con
trata, se dará al contratista certificación 
de buena y cabal entrega para que con 
vista de ella se expida á su favor el opor
tuno libramiento para el abono de su im
porte. 

4 / Si el contratista no efectuase las 
entregas de los 60.000 metros de retor 
en los plazos fijados en la condición 2.*, 
sufrirá la multa que tenga á bien impo
nerle la Dirección general por cada sema -
na de tardanza; pero si esta pasase de 
tres semanas, habrá lugar á la rescisión 
de la contrata con pérdida total de la 
fianza. 

5.* Si practicado por los peritos el re
conocimiento del género, resultase que 
este no reúne las condiciones estipuladas, 
Y tyue el contratista no contradice el dic
tamen pericial en el término de tercero 
dia, retirará el asentista el retor que hu
biese presentado y lo repondrá con otro 

J lue reúna las condiciones necesarias 
ra su admisiondentro.de los Jodias si
guientes; 'pero si el contratista no s e o ' j " 
íotmase y pidiese un segundo r*> ' n o c l " 

miento, se nombrará un perito por la Di
rección general y otro por el interesado 
para que practiquen esa operación. En el 
caso de discordia entre ellos, la misma 
Dirección general nombrará un tercero 
para dirimirla con facultades para resol
ver en todo caso lo que estime convenien
te respecto á la admisión de la partida do 
retor de que se trate. Los gastos de los 
primeros reconocimientos y los de los se
gundos y terceros, en su caso, serán de 
cuenta del contratista, y las dudas ó r e 
clamaciones que con tal motivo se susci
ten se decidirán en definitiva por la Di
rección general. 

6 / La subasta para la contratación de 
los 60.000 metros de retor se celebrará, 
en esta capital ante el limo. Sr. Director 
general de Beneficencia, Sanidad y Esta
blecimientos penales, ó ante quien el 
mismo delegue al efecto, el dia 22 del 
próximo mes de Enero, y hora de la una 
en punto de la tarde, con asistencia del 
Notario público, que autorizará el acto, 
anunciándose con la debida anticipación 
en la Gaceta de Madrid, B O L E T Í N O F I C I A L 

de la provincia y Diario de Avisos de la 
capital. t;í . ) • 

7.' El precio tipo máximum para la 
subasta será el de 84 céntimos de pese-
tapor metro de retor, no admitiéndose 
ninguna proposición que exceda del in
dicado precio. 

8.' Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados durante la primera 
media hora después de reunida la Junta 
para la subasto, pasada la cual no se ad
mitirá ninguna otra más, ni se podrán 
retirar las presentadas, no siendo admi
sibles las que no expresen una absoluta 
conformidad con el pliego de condiciones 
y que no se hallen redactadas con estricta 
sujeción al modelo que se inserta á con
tinuación, debiendo venir acompañadas 
para su validez del documento.que acre
dite h íber entregado el proponente en la 
Caja general de Depósitos para tomar par
te en la licitación uno en metálico ó en 
valores del Estado :>\ tipo que establecen 
las disposiciones vige: tes, de 2.016 pese
tas. Las cartas de pago del depósito que 
acompañen á las proposiciones que fue
ren desechadas, se devolverán en el acto 
á sus autores. 

9." Para garantía y seguridad del con
trato, consignará el rematante en la Ca
j a general de Depósitos la cantidad de 
5.010 pesetas en metálico ó en su equi
valencia en valores del Estado al tipo que 
establecen las disposiciones vigentes; cu
ya cantidad servirá para hacer efectivas 
las multas que se impongan, con arreglo 
á la condici <n -1.' si fuere necesario, y 
será ingresada y aplicada en beneficio del 
Tesoro público en el caso de faltar el con
tratista al compromiso contraído. 

10. De la misma manera perderá el 
rematante la fianza constituida, sin per 
juicio de poderse hacer ejecutivamente 
efectiva contra él la responsabilidad que 
le resulte, si la Dirección general propo
ne y el Ministerio resuelve la rescisión 
de la contrata por no ser tampoco admi
sibles los géneros que reponga el contra
tista para sustituir los que se le h u b i e ^ 
desechado primeramente ó por «^ r t C i U " 
sa justificada. 

11. S e r á t a m b i - ^ c a e n t a d e ! C 0 I í -
tratistá los < * - ' j S d e e s c n t u r a 7 1 0 9 J ° 
u n f c o ^ ^ i n f l l p a r f t l a D Í r e C d n g e " 

wai y <>tra e n v*ve{ d e l sell° d e o S c i o 

p a , . l acompañar al primer libramiento 
que se expida á favor del contratista, co
mo igualmente el pago de derechos al 
Notario que asista á la subasta. 

12. El contratista tomará sobre si la 
buena ó mala suerte de los casos fortui
tos de toda clase, asi como también el 
pago de contribuciones, derechos y de -
mas impuestos que haya establecidos ó se 
establecieren en adelante, sin que por 
nada de ello pueda pedir indemnización 
alguna, ni alteración en el precio conve
nido, ni rescisión del contrato, ni interés 
por la demora en el pago de los libra
mientos que se manden expedir á su fa
vor por la Ordenación general de este 
Ministerio. 

í lÍifc El remate no será válido hasta 
tanto que haya sido aprobado por la Su
perioridad; pero el rematante queda obli
gado á la responsabilidad de su oferta 
desdé el momento en que le sea admitida 
provisionalmente por el Tribunal de 
subasta. 

14. La forma en que han de presen
tarse y admitirse las proposiciones; las 
formalidades del acto de la subasta; los 
empates en licitación; los trámites para 
la segunda subasta si hubiere lugar á ella, 
y cuantos casos y dudas puedan ocurrir 
y no se hallen previstos en b s prece
dentes condiciones, se regirán y obser
varán por lo preceptuado en et~Real de
creto de 27 de Febrero de IS52 para la 
contratación deservicios públicos. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , y domiciliado 
en enterado del pliego de condiciones 
inserto en la Gaceta de Madrid del dia , 

según el cual se contratan 
tfo.000 metros de retor de algodón puro, 
sin mezcla alguna de materias extrañas, 
con destino a la confección de camisas pa
ra los pene dos y reclusas de los Estable
cimientos penales del Reino, se compro
mete y obliga á entregar dicho género en 
los plazos y con las condiciones que se 
marcan, al precio de (Aquí en letra la 
cantidad en céntimos de peseta que se pi
da por cada metro de retor). Y para que 
sea valida esta proposición acompaño el 
documento justificativo del depósito de 
2.016 pesetas hecho en la Caja general 
conforme á lo prevenido en la condi
ción 8." 

(Fecha y firma del proponente.) 

D I R E C C I Ó N G E N E R A L P E O B R A S P Ú B L I C A S . 

En virtud de lo 1 dispuesto por Real 
orden de 15 de Junio de 1S63, esta Di
rección general ha señalado el dia 28 del 
próximo mes de Enero, á la una de su tar
de, para la adjudicación en pública subas
ta de las obras de la carretera de segundo 
orden de San Juan del Puerto á Cáceres, 
sección de Val verde del Camino al rio 
Odiel, cuyo presupuesto es de 771.230 
pesetas y S9 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi-
.nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en esta corte ante la 
Dirección genera ^ Obras públicas, si
tuada en pl»w5 <?ue ocupa el Ministerio 
de fcwento, y en Huelva ante el Go
bernador de la provincia; hnllándose en 

|. ambos punto* de manifiesto, para cono
cimiento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo. La cantidad 
que ha de consignarse previamente co
mo garantía para tomar parte en esta su
basta será de 38.560 pesetas en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo quedes está asig

nado por las respectivas disposiciones v i 
gentes, y en los que no lo tuvieren al de 
su cotización eri la Bolsa el dia anterior 
al fijado parala subasta; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instruc
ción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda l i 
citación abierta en los términos prescri-

' tos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de l .000 pe 
setas, y queiando las demás á voluntad 
de los licitadores siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 23 de Diciembre de 1872. - E l 
Director general, Escoriaza. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de enterado del 
anuncio publicado con fecha 23 de Di
ciembre último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de la 
carretera de segundo orden de San Juan 
del Puerto á Cáceres, sección de Val ver
de del Camino al rio Odiel, se compro
mete á tomar á su cargo la construcción 
de Ins mismas con estricta sujeción a los 
expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á 
la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
ttaarxq ve- ,«|livr<í / ubi « w t U oh e^Lübi? 
Condiciones particulares; que, a demás de las 

facultativas correspondientes y de las ge
nerales aprobadas por Real decreto de 10 
de Julio da lStil; haade regir en la contra
ta de las obras de i•» cacreMra de segundo 
orcen de San .hi.m del Puerto á Cáceres, 
sección de Valvcrde del Camino al rio 
Odiel. : 

1.' Para el otorgamiento de la escri
tura de contrata se consignará como fian
za en Madrid, en la Cnja general de De
pósitos, el 10 por 100 de la cantidad en 
que se hubiese adjudicado el remate, en 
metálico ó en efectos de la Deuda públi
ca al tipo que les esté asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en 
los que no le tuvieren al de su cotización 
en la Bolsa el dia de la fecha de la orden 
de aprobación del remate, cuya fianza 
quedará en garantía hasta que se declare 
al contratista libre de toda responsabi
lidad, con arreglo á la seganda de es
tes condiciones. Los contratistas que 
hubiesen licitado en una capital de p ro 
vincia podrán consignar la fianza en la 
Administración económica correspon
diente, si asi conviene á sus intereses, en 
virtud de la autorización concedida por 
orden de 17 de Junio de 1870. 

2." No se devolverá la fianza al con
tratista hnsta que se apruebe la recepción 
y liquidación definitiva y justifique ha 
ber satisfecho la indemnización de daños 
y perjuicios que corren por su cuenta, y 
el importe total de la contribución de 
subsidio. 

3.* Será obligación del contratista 
otorgar en Madrid la escritura de cont ra
ta en el término de 30 dias, á contar des
de aquella fecha, bajo la pena de pérdida 
del depósito que hizo para tomar par te 
en la subasta: sin embargo, los adjudica
tarios que no hayan licitado en Madrid 
podrán, según la orden citada eri la con-
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dicion. anterior, o torgar la escritura en la 
capital de la provincia donde el remate 
haya tenido efecto ante el Notario del 
Gobierno de la misma. 

4 / Se dará principio á la construc
ción de las obras dentro del té rmino de 
30 dias, que empezará á contarse desde 
la propia fecha de la aprobación del re
mate, debiendo darlas terminadas en el 
plazo de cinco años. 

5. ' Se acreditará mensual mente al 
contratista el importe de las obras ejecu
tadas con arreglo á lo que resulte de las 
certificacioaes expedidas por el Ingenie
ro, excepto en el caso á que se refiere la 
condición siguiente. Su abono se hará sin 
descuento alguno en Huelva por la Caja 
de aquella Administración económica. 

6.* El contratista, si lo estima conve
niente, podrá desarrollar los trabajos en 
mayor escala que la necesaria para ejecu
tar las obras en el tiempo prefijado. Sin 
embargo, no tendrá derecho á que se le 
abone en un año económico mayor suma 
que la que corresponda á prorata, tenien
do en cuenta la cantidad en que se rema
te el servicio y el plazo de ejecución. En su 
TirtU'l, los derechos que el art . 39 de las 
condiciones generales concede al contra
tista no se aplicarán partiendo como ba¿e 
de la fecha de las certificaciones, sino de 
la época en que deban realizarse los pa
gos. 

Madrid 23 de Diciembre de 1872 . -E l 
Director general, Escoriaza. 

SECRETARIA GENERAL DE LA UNIVERSIDAD 

CENTRAL. 

Los opositores á las Cátedras de His 
toria de España, vacantes en las Univer 
sidades de Granada y Sevilla, se presen 
taran en el dia 7 de Enero próximo, á las 
dos en punto de la tarde, en el Salón de 
Grados de la Facultad de Filosofa y Le 
tras de esta Escuela para comenzar los 
ejercicios de oposición. 

Lo que de orden del l imo. Sr. Rector 
se anuncia para conocimiento de los in
gresados. 

Madrid 22 de Diciembre de 1 8 7 2 . - E l 
Secretario general, Pedro de Alcántara 
García. 

Los opositores á Cátedras de Historia 
natural, vacantes en los Institutos de se
gunda enseñanza de Albacete y Osuna, 
se presentarán en el dia 8 de Enero pró
ximo, á las dos en punto de la tarde, en 
el Salón de Grados de la Faculta-I de Cien
cias de esta Universidad para comenzar 
los ejercicios de oposición. 

Lo que de orden del l imo. Sr. Rector 
se anuncia para conocimiento de los in 
teresados. 

Madrid 23 de Diciembre de 1 8 7 2 . -
El Secretorio general, Pedro de Alcánta
ra García. 

Pablo Bruil y Bayod y D. José Salvador 
Gamboa. 

Lo que se anuncia para que los opo
sitores concurran á la Universidad de 
Madrid el dia 8 de Enero próximo, á las 
ocho de la noche, en que deben comen
zar los ejercicios. En el caso de que no 
se presentara alguno de los aspirantes 
comprendidos en la primera trinca, esta 
se completará con los de la segunda y 
tercera, si fuese necesario, por el orden 
del sorteo. 

Madrid 22 de Diciembre de 1S72.-EI 
Secretorio del Tribunal, José M. Piernas. 

Tribunal de oposiciones á la Cátedra de 
leoria de los procedimientos judiciales y 
práctica forense, vacante en la Universi

dad de Oviedo. 
• 

Verificado el dia 21 del actual el sor
teo de las trincas para estas oposiciones, 
resultaron las siguientes: 

1 / D. José Ramón Melendreras, Don 
Andrés Blas y D. Eduardo Soler y Pérez. 

2. ' D. Ángel María Alvarez Cabeza 
de Vaca, D. Mariano Laspra y D. Anto
nio Ochils y Font del Sol. 

Y 3. ' D. Manuel Torres Campos, Don 

HOSPICIO Y COLEGIO DE DESAMPARADOS. 

El sábado 28 del corriente, y hora de 
la una de su tarde, se celebrará en la Di
rección de este establecimiento, con pre
sencia de los Sres. Diputados Visitadores, 
subasta pública por pujas á la llana de 
varios troncos de álamo negro. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 24 de Diciembre de 1872 . -E l 
Director, Manuel Aledo. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buenavista. 

En virtud de providencia del 9r . Don 
Francisco Barrera, Magistrado de Au
diencia de fuera de esta capit <1 y Juez de 
primera instancia del distrito de Buena
vista de la misma, refrendada por el que 
suscribe, se cita, llama y emplaza por este 
primer edicto y término de nueve dias 
á Doña María Bellon y Santa Coloma, 
viuda de Nicolás Alarcon, propietario, 
de edad de 73 años, para que dentro de 
dicho término se presente en el referido 
Juzgado á responder á los cargos que la 
resultan en causa que se sigue contra la 
misma por estafa; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo la parará el perjui
cio que haya lugar. 

Madrid 17 de Diciembre de 1 8 7 2 . -
0 ; tega . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
José González Martínez, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esto corte y Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de la misma, refrendada por el Es
cribano D. Luis Villanueva, se cita y 
llama á D. Juan Manuel Herrera Cha
man , soltero, fabricante de peines, que 
hubitó en la calle de la Colegiata, núme
ro 10, cuarto tercero, y que ahora se ig
nora su paradero, á fin de que en el tér
mino de nuev« dias desde la inserción 
del presente en lo& neriódicos oficiales 
se presente en este J u z g a n D a r a h a c e r l e 

saber la sentencia superior q.-. ^ f e _ 
caído en la causa criminal que se 
seguido con otros por juegos prohibidos. 

Madrid 17 de Diciembre de 1 8 7 2 . -
V.* B.*—González.—El Escribano, Luis 
Villanueva. 

cribano que suscribe, se cita, llama y 
emplaza por término de diez dias á José 
Arango y Ramón Pérez Pereira, cuyo 
paradero se ignora, para que comparezcan 
en dicho Juzgado, sito en el piso bajo del 
Palacio de Justicia, plazuela de las Sale-
sas, á practicar una diligencia pendiente 
en la causa que se sigue contra José Se
dantes y Docal, procesado por estofa; ba
jo apercibimiento que de no comparecer 
en dicho término les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 20 de Diciembre de 1872.— 
González.—Rafael Valdivieso. 

Por providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito del Congreso 
de esta corte, refrendada por el Escribano 
que suscribe, se llama, cita y emplaza por 
tercera y última vez á Luciano García 
López, cuyo domicilio y paradero se ig
nora, para que en término de nueve dias 
comparezca en este Juzgado, sito en las 
Salesas, piso bajo, para hacerle saber una 
orden de la Superioridad; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 19 de Diciembre de 1872.=» 
González. — Jerónimo Montesinos. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

En virtud de providencia del señor Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio, refrendada]por el Escribano quesus-
cribe, se cita, llama y emplaza á Isidora 
Aviles por segunda vez y término de nue
ve dias, para que se presente en esta au
diencia, sita en el local de las Salesas, á 
dar sus descargos en causa que se sigue 
contra la misma por hurto. 

Madrid 16 de Diciembre de 1 8 7 2 . - E l 
Escribano, Federico Camacha y J imé
nez. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Alcalá de /Tenares. 

Don Joaquin Bailó y Roca, Juez munici
pal de esta ciudad de Alcalá de Hena
res y como tal interino de primera ins
tancia de la misma y su partido por au
sencia del propietario en asuntos del 
servicio. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza á Encarnación Valero, reclusa que 
fué de la Casa-galera de esta ciudad, y cu
yo actual paradero se ignora, para que 
en el término de 30 dias, contados desde 
la inserción del presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, se presente en 
este Juzgado y Escribanía del actuario á 
responder de los cargos que la resultan 
en la causa que se sigue en averiguación 
del autor ó autores del robo de varios 

• cubiertos de plata á D. Francisco Alonso, 
de esta vecindad. 

Dado en Alcalá de Henares á 21 de 
Diciembre de IS72. — Joaquin Bailó y 
Roca. —Por mandado de su señoría, To -
ribio Hernández. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. José González Martínez, Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta corte, refrendada por el Es-

* *aado de primera instancia del partido 
de Chinchón. 

Por el pre». . . 
. . , , . / a - primer edicto y en 

virtud de providencia . . , 
. , * . . 'ctada por el se 
ñor Juez de primera in9u. . r _ 

"**a de este 
partido se cito, llama y e m p l a ^ , S q 

bastiana Olmedo Tercero, natural de is» 
Llana (Ciudad-Real), de 32 años de edai . 
para que en el término de nueve dias, á 
contar desde la publicación de este anun* 

ció en la Gaceta de Madrid y BOLKTLN Orí . 
CIAL de esta provincia, se presente en este 
Juzgado y Escribanía del que refrenda 
para hacerla saber el motivo por que se 
halla procesada; bajo apercibimiento que 
si no lo verifica la parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Chinchón 18de Diciembre de 1 8 7 2 . -
Bonifacio Merino. 

Juzgado deprimirá itistancia del partido 
de lllescas. 

Don José María de Melgar, Juez de pri
mera instancia de esta villa de lllescas 
y su partido. 

Por el presente cito, llamo y empla
zo por tercero y último edicto á Pascual 
Hernández Castellón, gitano, tratante en 
caballerías, y con casa abierta en Hume
ra y vecino de Madrid, en donde vivia 
en 1 / de Julio último, en la calle de San 
Bernabé, núm. 20, cuarto bajo, casado 
y de edad de 53 años, á fin de que en el 
término de los 10 dias siguientes al últi
mo anuncio que de este edicto se hiciese 
en la Gaceta de Madrid ó en los Boleti
nes oficiales de Madrid y Toledo, se pre
sente en este Juzgado á rendir una de
claración; pues si lo hiciese le oiré y ad
ministraré justicia, y caso contrario se
guirá la causa en su ausencia y rebeldía, 
sin más citarle y emplazarle, y le para
rá el perjuicio á que diese lugar. 

Dado en lllescas á 20 de Diciembre 
de 1872.—José María de Melgar.—Por 
mandado de su señoría, Cipriano Ro
dríguez. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaidía popular de Es tremer a. 

Por el presente se cita y emplaza á 
Vicente José Barcala Moreno, núm. 4 del 
sorteo celebrado en esta villa para .el ac
tual reemplazo y soldado por el cupo de 
la misma, á fin de que el dia 3 de los cor
rientes se presente en la c i ja de quintos 
de la capital, para ser reconocido y en
tregado si fuere útil; en la inteligencia 
de que si no lo verifica será declarado 
prófugo y sufrirá las consecuencias inhe
rentes á esta calificación. 

Estremera y Diciembre 21 de 1S72. — 
Por orden del Alcalde, Juan Tomás 
Jerez. 

Alcaldía popular de Mor ata de Tajuña. 

Habiéndose ausentado de esto villa 
Jerónimo Gil, contratista de las obras de 
ensanche del pilar de la fuente pública 
denominada La Gorda, sin haber con
cluido aquellas, é ignorándose su para
dero, se le cito por medio del presente 
anuncio para que en el término de .ocho 
dias, á contar desde su inserción en el 
BOLETÍÍÍ OFICIAL, se presente en esto villa 
á terminar las referidas obras; apercibido 
que de no verificarlo se hará á su costa 
y le parará el perjuicio que haya lugar. 

Morata de T i j u ñ a 2 1 de Diciembre 
de 1 8 7 2 . - E l Alcalde, Benito Sánchez 
Bravo. 

M A D R I D . — 1S72. 

OFICINA TIPOGRÁFICA »IL HOSPICIO. 


